CONTRATACIÓN DEL DISEÑO DE UNA CAMPAÑA DE PUBLICIDAD PARA SENSIBILIZAR SOBRE EL VALOR DEL EUSKERA EN 2016
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

1. OBJETO DEL CONCURSO

El presente documento tiene por objeto el establecimiento de las bases técnicas para la contratación de la asistencia técnica para el diseño de una campaña de publicidad para sensibilizar sobre el valor del euskera y aumentar el prestigio social de esta lengua oficial de Navarra entre la población
Se busca mejorar la imagen y prestigio social del euskera en la sociedad Navarra en general y, especialmente, en la población que no sabe euskera, fortaleciendo el vínculo de esta lengua con los valores positivos y de futuro de Navarra.

2. MATERIALES PARA LA CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN
La campaña de publicidad que debe diseñarse y ejecutarse consta, al menos, de los siguientes soportes, materiales y actividades:

· Un diseño de campaña publicitaria, que incluya al menos un lema e imagen de campaña que sirva como elemento vertebrador de todas las acciones publicitarias y de promoción propuestas. 
· La elaboración y producción de los materiales publicitarios correspondientes a la planificación propuesta, así como la adaptación de dichos elementos a los siguientes soportes publicitarios: prensa diaria (Diario de Navarra, Diario de Noticias, Gara y Berria); emisoras de radio en castellano (cuña bilingüe) y emisoras de radio en euskera (cuña monolingüe en euskera); banner para navarra.es y otros soportes online; y vídeo para emisión en alta calidad y comprimido para su distribución por redes sociales.

3. BILINGÜISMO

Las propuestas publicitarias deberán incorporar el bilingüismo a los materiales y acciones de publicidad y sensibilización elegidos. Se valorará la calidad e impacto de los lemas escogidos para cada lengua y la relación entre los lemas y soportes para cada idioma; y la convivencia de mensajes en los materiales en formato bilingüe, su atractivo y acierto en el diseño.
4. PERSPECTIVA DE GÉNERO

Conforme a la normativa que regula la publicidad institucional (art. 33, 34 y 35 del Título II y art. 36 del Título III de la Ley 3/2007; art. 3.3 Ley 29/2005 de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional), se debe incorporar la perspectiva de género en esta campañas institucionales para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres y respetar la diversidad social y cultural presente en la sociedad.

5. CÓMO PRESENTAR LA OFERTA TÉCNICA

La propuesta técnica de los licitadores deberá entregarse en los siguientes materiales:
· documentación correspondiente al diseño de la campaña de publicidad: en hojas A4 numeradas, con un sumario inicial y letra Arial tamaño 12 puntos.

· creatividades (anuncio para prensa en tamaño 4 x 8 módulos de Diario de Navarra; banner online; guiones bilingües y monolingües en euskera de las cuñas de radio; y guión animado del vídeo): en tamaño A3, impreso a color, y pudiendo presentarse los materiales en cartulina o cartón pluma.

Ninguna de los materiales presentados dentro de la propuesta técnica (sobre nº 2) podrá llevar logos, inscripciones, notas a pie de página o cualquier otra información que permite desvelar la propiedad de la oferta.

6. FINANCIACIÓN DE LAS ACTUACIONES PROPUESTAS
Los gastos imputables al adjudicatario son los correspondientes a la organización, diseño y ejecución de las acciones planteadas. 

7.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS Y DE LAS BASES DE DATOS

Toda la documentación y los materiales elaborados en la ejecución de la campaña objeto de esta contrato serán propiedad de la Comunidad Foral de Navarra y serán entregada en los soportes originales o en los digitales que se convengan al Instituto Navarro del Euskera - Euskarabidea al finalizar los trabajos. 
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